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     Quito Ecuador 

059 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA CALICANTO CALICANTOCONST CIA. LTDA. 

QUE CELEBRAN: 

SE GONZALO ADOLFO DÍAZ HERNANDEZ, 

3R. LUIS FERNANDO SALAZAR LOMBEIDA, mo
 

“ 

3R. RODRIGO ANDRES DÍAZ HERNANDEZ 

CAPITAL: USD % 400,00 

+! RRE Diz 2 coplas ORO SA AAA 

En la ciudad 

A 

Humberto Navas Dévila, Notario fuintd del Cantón 

tnito, comparercren: uno) Gonzalo Adolto Diaz 
A 

Hernández, casado, dos) Eunis Pernsndo Salazar 
A A 

Lombeida, casado, y. tres) Rodrigo Andrés Díaz 

  

era 

Hernández. soltero, todos y cada uno de ellos por 

sue proplos Y personales derechos.- Los 

juito. legalmente capaces, a qulenes 

Luis Áúm'erto Navas D, 

« 
L 
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sl contenido de la si ' tuiente minuta: "SEÑOR 

NOTARIO.- En el Resístro de Escrituras Públicaz a 

su cargo, fiígnese insertar una que contiene la 

Conetitución de la ompañia de Responeasbilidad 

Timitada CONSTRUCTORA  —CAT.ICANTO CALICANTOCONST 

CIA. LTDA.. de acuerdo a las siguientes 

estípulacionez: PRIMERA.- Comparecientes: 

Coneurren al otorgamiento de esta escritura ln ro
 

señores: 1% Gonsalo Adolfo Diaz Hernández, casado. 

con cédula de ciudadania No. 1711112443-6: 2) Luis 

Fernando Salazar Lombeida. casado. con cédula de 

riudadania No. 171189857-5: v, Rodriso Andrés Diaz 

Hernández, solters. con cédula de ciudadanía No. 

11123589226: ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Quito. mayores de edad, legalmente 

capaces, sin prohibición para establecer esta 

compañia: quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- los comparecientes convienen 

en constituir la Compañía de Responsabilidad 

Tlíimitada CONSTRUCTORA CALICANTO CALICANTOCONST 

CIA. LTDA. Que se regirá p las leyes del Ecuador — pi 0 o 

y el Siguiente Estatuto, TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA 

CALICANTO — CALICANTOCONST CIA. LTDA. CAPITULO 

PRIMERO,- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAT. Y PLAZO 

VE DPURACION.- ARTÍCULO UNO,- La es E 
Y iia lle a mpa a ra 

+1 nombre de CONSTRUCTORA CATLICANTO CALICANTOCONST 

CTA. LTDA. ARTICULO DOS, El demicilio principal 
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resolución de la Junta 

Notaría 5ta 

de la compañía es el Distrito 

Quito, de la provincia de 
PS s 

        

  

establecer sucursales, agencias, ficinas y 

repregentaciones en cualquier lugar del País o del 
(10092 

exterior, conforme a la Levy. ARTICULO TRES.- LA 

COMPAÑÍA TIENE COMO OBJETO SOCIAL: La realización 
po - A 

de estudios, diseños, planificación, construcción. 

acabados, decoración y fiscalización de 

urbanizaciones, edificios, viviendas, compledo os 

turisticos Y hoteleros; instalaciones 

2 
industriales, eléctricas, sanitarias, hidráulicas, 

telefónicas; urbanismo: obras de alcantarillado 

sanitario Y pluvial; obras de ingeniería: 

sanitaria, eléctrica, vial. hidráulica: 

adoquinamiento: la construcción de obras como 

cunetas, puentes y aceras en zonas urbanas y 

rurales: en general, la realización de estudios, 

diseños. planificación, construcción y 

fiscalización de obras civiles; corretaje de 

bienes raíces; la compra y venta de inmuebles: la 

construcción y venta de viviendas y la actividad 

inmobiliaria en general; la importación, 

distribución y comercialización de maquinaría, 

equipos y materiales de construcción: la 

importación. exportación, agencias y 

representaciones relacionadas con sl objeto 

4 social: y, en general, toda clase de actos fl
 

t
e
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participaciones iguales acumulativas 

la Lev y relacionados con el obíeto social 

principal. ARTICULO CUATRO.- El plazo de duración 

de la compañia es de cincuenta años contados a 

partir de la b+
 echa de inscripción del contrato 

conestítutivaoa en el Registro Mercantil; pero podrá 

disolverse en oualdlgqguler tiempo 0 prorrogar «eu 

í a cu
 

ii
 

E plaz io ola resolviese la dunta General de 

Socios en la forma prevista en la Ley y en este 

FEstatuto. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, 

PE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL. 

ARTICULO CINCO, El os iD
 a ital social de la compañia 

ez de COATROCIENTOS DOLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE — AMERICA (05Pp 400) dividido en cuatrocientas 

D 

indivisibles. de un dólar cada una, las que 

estarán representadas por el certificado de 

aportación correspondiente. de conformidad con la 

Ley y este Estatuto: certificado que estará 

fírmado por el Gerente General y por el Presidente 

de la compañía. ARTICULO SFIS.- La compañia pue po
m 

xD
 

bb
 

aumentar el capital soc tal por resolución de la 

Junta Gener o 1 de Socios. con el consentimiento de 

la mitad más uno del capital social presente en la 

CA
 

ba
 egión:; y, en tal caso, los socios tendrán derecho 

preferente para suscribirle aumento en proporción 

a sus aportaciones sociales 
* 

contrarío de la Junta General de Socios. ARTICULO 

, salvo reeclución en 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL 

SIETE.- El aumento de capital se lo año 
Quito Ecuador 

nuevas participaciones y su pago se lo hará de la 

siguiente manera: en numerario. en e 

compensación de créditos, por capita 

reservas y/o utilidades, por capitalización de la 

0203 
reserva de capital realizado eonforfe a al Ley y a 

la reglamentación pertinente, o/por los demás 

' 

medíos previstos en la Ley. ARETICULO OCHO.,- La 

reducción del capital se regirá or lo previgeto en 

la Ley de Compañias; y. en ningún caso se ftomará 

resoluciones encaminadas a reducir el capital 

social ei ello implicare la devolución a los 

socios de parte de las aportaciones hechas y 

rasadas, con las excepciones de Ley. ARTICULO 

NUEVE.- La compañia entregará a cada socio el 

certificado de aportación que corresponda. Dicho 

certíficado de aportación ge extenderá Dr
 

h
r
 

rá
 

libretines aconpañados de talonarios y en. lo 0] tn
 

mismos se hará constar la denominación de la 

compañia, el capital suserito y el capital pagado, 

número y valor del certificado, nombre del socio 

propietario, domicilio de la compañía, fecha de la 

escritura de constitución, Notaría en que se 

otorgó. fecha y número de la inseripción en el 

Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, 

la constancia de no ser negociable, la firma y 

rúbrica del Fresidente y del Gerente General de la 

compañia. Los cesrt f cados dí
 erán registrados € Jo
na
 

Jo
ta



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

inseritos en el líbro de socios y participaciones . 
LE e 

Y. Para constancia de su recerción se suscribirán 

MN
 logs talonarios. ARTICULO DÚIEZ.- Al perderse 0 

destruirse un certificado de aportación, el 

interesado solicitará par escrito al Gerente 

General. a su costa la emisión de un duplicado, en 

E e ww)
 

e]
 co to so el nuevo certificado con el mismo texto, 

valor y númeto del original. Jlevará la leyendas 

duplicado, y la novedad será registrada en el 

libro correspondiente de la compañia. ARTICULO 

ONCE. Las participaciones en esta compañía podrán 

y transferirese por acto entre vivos. regquiriéndose- 

para ello el consentimiento unánime del capital 

social, que la cesión ce
 e celebre por escritura 

pública y 3e obeaerven las correspondientes 

disposiciones de la Ley. Los socios tienen derecho 

preferente para adauirir estas partiocip: tu
 

0 ” iones a 

prorrata: de las suvas. FEn caso de cesión de 

participaciones se anulará el certificado original 

y 
N ch

 sa cb
 tenderá una nuevo, ARTICULO  DOCE.- Las 

particicaciones de 1 os socios el td
 esta compañia son 

transmisibles por herencia, conforme a la Ley. 

ARTICULO TRECE.- La compañía formará forzosamente 

un fondo de reserva legal por lo menos igual al 

veinte-por ciento del capital social, sesregando 

A 

anualmente anualmente el cinon/bor ciento de la ch
 

utilidades líguidas Y realizadas. CAPITULO 

TERCERO.- DE LOS SOCIOS, DE SU a DEBERES, DERECHOS 
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Y RESPONSABILIDAD.- ARTICULO CATORA 
NOTARIA 
QUINTA 

oblisaciones de los socios: a) las 

Ley de Compañias: b) Cumplir los debere 

     

  

impone el presente contrato social; 

demás que se eetablecieren legalmer 

QUINCE.- Lose sociog de la compa 

siguíentes derechos y atribuciones: a) Intervenir 

con voz y voto en las Sesiones de Junta General de 

8 ' Sacios,. personalmente o mediante poder a ' un eocio 

9 o extraño. ya se trate de poder notarial o de 

10 carta poder, Se requiere de carta poder para cada 

41 segión. Por cada participación el eocio tendrá 

12 derecho a un voto: b) A elegir y ser elegido para 

13 log organismos de administración y fiscalización. 

14 c+ A percibir los beneficios y utilidades a 

15 prorrata de las participaciones pagadas: lo mismo 

16 respecto del acervo social, de producirse la 

17 líguidación: d) Los demás derechos previstos en la 

18 Ley y este Fetatuto. ARTICULO DIECISEIS.- La 
19 2. ez 

|regponsabilidad de lose socios de la compañia por 

20 
las obligaciones sociales se limita a únicamente 

21 
al monto de sue aportaciones individuales a la 

22 . 
compañia. salvo las excepciones de la Ley. 

23 

CAPTTPULO CUARTO .- DEL GOBIERNO Y DE LA 
24 

ADMINISTRACIÓN. ARTICULO DIECISIETE.- El gobierno 
25 : 

y la adminietracióén de la compañía se ejerce por 
26 

medio de los siguientes órganos 
27 

Jdunta General de “ocios, el Preg 
A 0 28 

  

24 
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General, el Ger: ó
 nfe Técnico, Sección Uno.- De 1 mv
 

hinta General de £necios. ARTICULO DIECIOCHO.-— La 

Junta General de E£ncios en el órgano supremo de pu
 

Dv
 

compañia Y está integrada por los m O GO
 

p
a
 O 0 

legalmente convocados Y reunidos en el  númer 

suficiente para formar quórum. ARTICULO 

DIECINUEVE. Las sesiones de la ¿junta general de 

eocios son ordinarias y extraordinarias Y se 

a
l
 

reunirán en el domicilio principal de la compañía 

para su valídez, Podrá la compañía celebrar 

sesjones de la ¿unta general de socios en la 

modalidad de Junta universal: esto es que, la 

íunta puede constítuiree en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nscional 

cara tratar cualanier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital sorial. y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta hajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de 

la ¿unta, entendiéndose asi lesalmente convocada y e 

válidamente constituida. ARTICULO VEINTE.- La 'n
 

Ííuntas ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

al año dentro de sS los tres messs posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la 

compañia Y. las extraordinarias en cualauier 

tiempo en que fueren convocadas. En las sesiones 

de junta general tanto crdinarias como 

extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos 

ctuntualizados en la sonvocatoria. en caso 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 

contrario las rescluciones serán nulasg A 

VEINTIUNO.- Las juntas ordinari 

extraordinarias serán convocadas por 

de la compañía, por escrito y perso 
Vo 

uno de los socios y con ocho días pof lo menos 0905 
1 A e a y 

anticipación a la eeñalada para 

0 íunta. La convocatoria indicará el lugar, lugar, 

fecha. hora y el orden del día u objeto de la 

sesión, de confarmidad con la Ley. ARTICULO 

VEINTIDOS.- El quórum para las sesiones de Junta 

general de socios, en la primera convocatoria será 
Oc o. 

de la mítad más uno del capital social, por lo 

  

  

menos: en segunda convocatoria se podrá eesitonar 

con el número de gocios presentes, lo que se dirá 

en la convocatoria. La sesión no podrá continuar 

válidamente sin el quórum establecido. ARTICULO 

VEINTITRES.- Las resoluciones «se tomarán por 

mayoría absoluta de votos del capital social 
e A A A y - 

coneurrente a la sesión, econ las excepciones que 

señale este mismo Fetatuto y la Ley de Compañias. 

hos votos en blanco y la a abster 

a la mayoría. ARTICULO VEINTICUATRO.- Las 

resoluciones de la ¿unta general de socios tomadas 

con arreglo a la Ley y a lo que dispone egste 

Fetatuto, obligarán a todos los socios, hayan 

concurrido o na a la sesión. hayan o no 

contribuido con 3u voto, estuviesen o no de 

acuerdo con dichas resoluciones. ARTICULO 

 



VEINTICINCO. —- Las sesiones de Junta general de 

socios eerán presididas por *el Presidente de la 

compañia y a eb falta ber la persona designada en 

¿cada caso de entre los socios Actuará de 

¿Secretario el Gerente General o el socia que. en 

534 falta, la ¿unta elija en cada caso. ARTICULO 

6 VEINTISEIS.- has actas de Jas sesione es DU
 de la junta 

7s8seneral de socios ee llevarán a máguina, en hojas 

38 debidamente foliadas, numeradas, escritas en el 

anverso Y .Preveryago, anulados los espacios en 

Mblanco, las que lle Jn la firma del Presidente y a >
 

a 

“Masceretario. De cada sesión de ¿unta se formará un 

12 

D e
d
 

h
i
 

Cl
 

A 

o 
expediente que contendrá la copia del 

13 
documentos tifiguen que la convocatoria ha O Dar

 
T Er
 

yn
 

a E 

14 . , - 
ido hecha legalmente, asi como todoz loe =S ra 

15 
documentos que hubiesen eido conocidos por la 

16 
unta. En todo caso. en a que se refiere a las 

Co
de

 

47 

ac 
18 

Re 
19 

Accionigtas. ARTICULO VEINTISIETE. Son 
20 

atribuciones de la unta general socios: a) 
21 

Re 
22 

+
 y expediente se estará a lo dispuesto en el 

lamento sobre Juntas Generales de Socios y (3
 

olver sobre el aumento o disminución de 187
 

capital, fusión a ftraneformación de la compañía, to
t 

23 

asobre la disolución anticipada. la prórroga del 

abprlazo de duración: Y, en general resolver 

¿cualquier reforma al contrato constitutivo y al 

afstatuto: bp) Mombrar al Presidente, al Gerente 

eeneral y a) Gerente Técnico, señalándoles «seus 

 



          

    

  

remuneraciones; Y, removerlos por 
NOTARIA 
QUINTA _ Ñ 

justificadas: 0) Conocer y resolver LY FE 
1 

Ion Cerro Navas D, 
¡ uito Ecuador 

, suentas, balances, inventarios e E, Quito Fea 
2 

presenten los administradores: dd) sobre 
3 

la forma de reparto de utilidades Resolver 
4 

sobre la formación de fondos reservan». 

s 
0206 

6 facultativos y extraordinarios; Acordar la 

7 exclusión del socio de acuerdo con las causas 

8 establecidas en la Ley; 8) Resolver cualquier 

9 asunto que no sea de competencia privativa del 

10 Presidente o del Gerente General y dictar las 

41 medidas conducentes a la buena marcha de la 

12 compañia; h) Interrcretar con carácter obligatorio 

13 los casos de duda que se presenten sobre las 

14 disposiciones del Estatuto y sobre las 

15 convenciones que rigen la vida social: 1) Acordar 

16 , a 
la venta o gravamen de los bienes inmuebles de la 

17 o . 
compañia; uN) Aprobar logs reglamentos de la 

13 o 
compañia;  k) Aprobar el presupuesto de la 

19 Po. 
. 

compañia; 1) Resolver la cresción o esupresión de 

20 
sucursales, agencias y representaciones de la 

21 

compañia; 11) Fijar la clase y monto de las 
22 

cauciones que tengan que rendir los empleados que 
23 

manejen bienea y valores de la compañía: m) 
24 

25 Designar a los empleados de la compañia; n) Fijar 

28 la cuantía de los actos y contratos para los que 

27 el Gerente General puede actuar esolo: la cuantía 

28 desde vy hasta la aue debe actuar conjuntamente con
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23 

el Presidente; yv. Ja ruantía de los actos y 

sal, sín perjuicio de los dispuesto en el Art. 

12 de la Tevy de Compañias: ñ5 Lse demás que geñale 

la Ley de compañias Y sste Estatuto. ARTICULO 

VEINTIOCHO.- Tas resoluciones de la junta seneral 

de encios son cblisatorias desde el momento que 

son tomadas válidamente. Bección dos.- Del 

Presidente. ARTÍCULO VFEINTINDVEVE.- El Presidente 

será nombrado por la Junta general de socios para 

o 
un período de dos añ Y 

m
d
 

0 DB, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido, Puede ser socio o no. 

AR Y ICULO TREINTA,- Son deberes y atribuciones co
 ar
 

h pa
 

Presidente de la compañias: a)? Vigilar la marcha 

general de la compañía y el desempeña de las 

funcíones de los servidores de la miema e informar 

h 47
 b co
 
o
 

O rn
 

to
 

cn
 

e
;
 

a
 

far
sra

rd.
 

a hs
 

cn
 

j
e
 

2 am
 

a o
o
 

ha
d c+
 

a LN
 

xD
 

pan
 

pd
 

b bu
 

D h
a
 

a
 o 

socios: bó5 Convocar y presidir la Junta general de 

socínsa te
d =S suscribir las actas: €) Velar por el 

cumplimiento de log nbjetivos de la compañia y por 

la aplicación de las políticas de la entidad: d) 

Reemplazar al Gerente General. por falta 0 

ausencía temprral 92 definitiva, con todas la y a Ss 

atribuciones conservando las propias. mientras 

dure la susencia o hasta que la ¿Junta general de 

socios designe al sucesor 1
 ñ b 

t
r
o
.
 

tud
 

cb
 

r
t
 

ha
l 

40
 

pr
 in
 

to mu
 

CG
 0, j

u
e
 

et
 

ch
 

a 

nombramiento. y aungue no se le hubiese encargado 

por escrito: e) Firmar el nombramiento del Gerente 
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NOTARIA 
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f3 inscribir su nombramiento en el//Kk» ; 

1 Vis Jm eno Navas, 

, Mercantil; 8) Las demás que el eesñalé 194Qubesudde 

; Compañía. el Estatuto y Reglamento de compañia: 

4 Y. la junta general de socios. Sección tres. Del 

5 Gerente General. ARTICULO TREINTA/ Y UNO.- $297 

6 Gerente General será nombrado por Ya Junta general 

7 de socios y durará dos años en sy cargo pudiendo 

8 ser reelegido en forma indefinida. Puede ser socio 

9 o no. ARTICULO TREINTA Y DOS.- Son deberes y 

10 , atribuciones del Gerente General de la compañía: 

41 a Representar legalmente a la compañía, en forma 

12 judicial y extrajudicial: bt) Conducir la gestión 

13 de los negocios sociales y la marcha 

14 admínistrativa de la compañía; c<c) Dirigir la 

15 gestión económico-financiera de la compañia: dd) 

16 Gestionar, planificar, coordínar, poner en marcha 

1 y cumplir las actividades de la compañía: el 

m Realizar pagos por conceptos de gastos 

Ll administrativos de la compañia: 3 Realizar 
20 

inversionege, adquisiciones Y negocios, sin 
21 
2 necesidad de firma conjunta con el Presidente 

23 hasta la cuantía en que se encuentre autorizado 

24 por Ja Junta General de Socios, sein perjuicio de 

25 lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías; 

26 g) Suscribir el nombramiento del Presidente y 

27 conferir copias y certificaciones sobre el miemo: 

28 hh) Inscribir su nombramiento con la razón de «su o 
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aceptación en el Registro Mercantil: 1) Llevar los 

libros de actas y expedientes de cada sesión de 

unta: Íí%* manejar las cuentas bancarias de la 

compañia según sus atribuciones: k> Presentar a la 

¿íunta general de socios un informe, el balance y 

la cuenta de pérdidas y ganancias, asi como la 

fármula de distribución de beneficios según la 

Levy, dentro de 103 sesenta días sísuientes al 

cierre del ejercicio económico: 1) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la ¿unta general de 

encios: 113 Subregar al Presidente en caso de 

ausencia o impedimento temporal o definitivo; m) 

Fíierser y cumplir las demás atribuciones. deberes 

Y  Pesponsabilidades que establece la Ley: el 

presente Estatuto y Reglamentos de la compañia, y 

las que señale la ¿unta general de socios. Sección 

cuatro. Del Gerente Técnico. ARTICULO TREINTA Y 

TRES.- Fl Gerente Técnico será nombrado por la 

Junta General de Socios y durará dos años en su 

Cargo. pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Podrá ser socia a no. Son deberes y atribuciones 

del Gerente Técnico: ad Adminietrar las obras 

riviles que ejecute la empresa, incluyendo el 

maquinarias: hb) Efectuar el planillaíe de las 

abras en ejecución, y, 0) las demás que determinen 

21 Estatuto. Fesglamenteo. la ¿unta General de 

Socios y el Gerente (



Notar la Sta 

  

LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL. ARTÍCULO 
NOTARIA 
QUINTA 

   

CUATRO.- La Junta General de 3001 ( 

! ñ“erto Vayas D, 
contratar. en cualquier tiempo, la RE Llidp 

b contable o auditoría de cualguiler persona 

4 n juridica sspecializada. observándo las 

6 disposiciones legales eobre esta matéria. En lo 

que se refíere a auditoría externa se estará a 0100 8 

7 que dispone la Ley. CAPITULO SEXTO.-— DE LA 

8 DISOLUCIÓN Y  T.TQUIDACIÓN. ARTIÉULO TREINTA Y 

9 CINCO. La diseclución y Jiguidación de la compañia 

10 se regla por las disposiciones pertinentes de la 

41 * Ley de Compañias, especialmente por lo establecido 

12 en la sección dore de esta Ley. así como por el 

13 Reglamento sobre disolución y liquidación de 

14 compañias Y o por lo previsto en el presente o 

15 Fstatuto. ARTíCULO TREINTA Y SEIS. No se disolverá 

16 mz Ñ e. : Lo : 
la compañía por muerte, interdicción o quiebra « D Y 

17 
una n más de gue socios. DISPOSICION GENFERAL.- 1 S 

18 
todo lo no previsto en el presente Estatuto += o 

19 

estará en lo que disponga la Levy de Compañías a “y
 

20 

atras leyes conexas. CTAUSUTA CUARTA. 
21 : 

DECTARACTONES: UNO: El rapital san que ne 
22 

constituve la compañía ha eido suscrito y pagado Y 

23 

24 en eu totalidad, de la glguiente forma: Gonzalo 

25 ado 1 Eo E Hernández suscribe ocho 

26 tarticipaciones de un dálar cada unsY pagando en 

. . rr 

27 numerario la suma de ocho dólaree de los Estados r 2
 

28 nidos de América: Luis Fernando Salazar Lombeida 
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que realice los trámites y gestícnes necesarias 

vara la aprobación de la escritura constitutiva de 

la compañia. En
 1 inseripeión en el Registro 

  

Mercantil y todos los trámites pertinentes a fin 
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Notario se servirá agregar las demás 
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Colegio de Abogados de Pichincha.-    
     

  

mínuta la misma que queda elevada 

pública con todo el valor legal.- 

fue integramente la presente eso 

señores comparecientes, por mí el 

ratifican y firman conmigo en unidad 

todo ]o cual doy fe.- 

- Pulg 4-6 

SE GONZALO ADOLFO DÍAZ HERNANDEZ. C.C. 

    

JA MITESTS 

SR. LOIS FERNANDO SALAZAR LOMBEIDA. C.C ae 

14712382 3-6 

RODRIGO ANDRES DÍAZ HERNANDEZ. C. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7193216 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARELLANO RECALDE LUIS ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/05/2008 12:42:10 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMÓ QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUCTORA CALICANTO CALICANTOCONST CIA, LTDA., 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/06/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A toc Bro! 

- SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL : 

, 

 



  

(D) BANCO PICHINCHA CA, 
xy 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

del 2008 Y 

ñ 

   Quito, 1 

Mediant obante No.- , el (la)Sr. (a) (ita): LUIS FERNANDO SALAZAR LO “/ Y 
Con Cédula de Identidz 1711898575 consignó en este Banco la cantidad de: s SA 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: CONST a 
CALICANTO Calicantoconst CIA. LTDA. que actualmente se encuentra eri 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

No. NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA 

1]RODRIGO,ANDRES DIAZ HERNANDEZ 1712389236 $. y : 
2|LUIS FERNANDO SALAZAR LOMBEIDA 1711898575 $. 1986 “LE ys 
3| GONZALO ADOLFO DIAZ HERNANDEZ 1711124436 $. 8 J_ fÚúsd n 

4 $. / usd 0 o1 
5 $. / usd 
6 $. 2 usd 
7 $. / usd 

8 $. / usd 
9 $. / usd 

10 $. usd 

11 $. usd 
12 $. usd 
13 $. usd 
14 $. usd 

15 $. usd               

TOTAL $. 400.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.00.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas No admttiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas | 

provenientes de actividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
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El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

   
    

  

Atentamente, 
EAN fo. Pre ÍCHA QA, 

% e 7 = 

carnoso rene 

Catalina 
dy 

AGENCIA METROPOL! ] 
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SE OTORGO ANTE HI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Ze COPIA 

LERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS 
LUSAR Y FECHA DE SU CELEBRACION . 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

NOTARIA OM Mediante Resolución número 08.0.1J.007611 
QUINTA 

4 dictada por el doctor Eduardo Guzmán Rueda, 

= 2 Director duridico de Compañias. el 1% de dulio del 

3 COB. e resuelve aprobar la constitución de la 

compañia CONSTRUELTORA CALICANTO CAL ICANTOCONEST my
 

a a
 di +
 

b an 

5 CIA. LTDG., de cuyo particular tomé nota al margen 

E a | | 012 
escritura de constitución de la indicada cd o. E me dñ

 

compañia celebrada ante mi Notario Quinta del 

cantón Ruito, Dr. Liiíz Navas Dávila, el dd de julio 

E a ñ ne
ne

 

pm
 

a
 G pa
 

mb
 q
 

1 del oO. Buito, a diecisiete ñ 

10 
doaz mil ocho.” 

41 

12 

13 

14 

15     

  

16 . 
o rácrio Navas D. 

a «y - Ecuador 17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

0013 
00 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y, la Resolución numero 08.Q.IJ. 
CERO CERO DOS MIL SEISCIENTOS ONCE del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS de 15 de julio del 2.008, bajo el número 2410 del Registro Mercantil, Tomo 
139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ CONSTRUCTORA  CALICANTO 
CALICANTOCONST CIA. LTDA.”...oto »el,.08 de julio del 2.008, ante el Notario 

QUINTO del Distrito Metr fitano ge Quito, DRo,. LUIS HUMBERTO NAVAS 
DAVILA.- Se da así cum ¡ente ato dispuesto? en el Artículo SEGUNDO de la citada 
Resolución, de conformidad, q ' lo est . Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registrd' Oficial 8 29 de:a sto  délamismo año: Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis Yieses;s según lo ordena la: Ley, signadó.con el nú fiero 1469.- Se anotó en 
el Repertorio bajo E número 29297.- “Quito, a a veinte e y uno déjulio del: año dos mil ocho.- EL 
REGISTRADOR+- %a E Hd 

    

  

   

    

    

: TRADOR MERCANTIL” 
DEL CANTÓN: QUITO yl 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 19? 10 

Quito, 2 8 JUL 2008 0014 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA CALICANTO CALICANTOCONST 
CIA. LTDA., ha concluido Jos trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ca . Víctor llos Vásquez 
ARÍO GE L 

 


